
NUM. 303.—JUEVES ¿0 UE DICIEMBKE DE 1900.

^oktinw^Moii
PROVINCIA DE CORDOBA

.^TÎculo 1.0 Las leyes oh ligarán en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
•n ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®ulgací¿’n el día en ijue termina la inserción de la ley en Iti 
Qaae.ta aficial,

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Cñíligo civil viffenle).

Real decreto de 26 de Abril de 1300. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y manicipales abonarán, en primer tér- 
•uino, al Notario ó Notarios gne autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
per los miamos, asi corno los derechos de inserción de los 
anuncios on los periódicos oficiales, cuidando de reíntegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
^'tdo8 ga.stos, de cuyo cargo son, con arreglo 4 lo dispuesto 
«11 lu regla a* del art. 8.'’

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

En Cósnona y osbUM
Un mes................................. Si
Trimestre..............................8*26
Seis me.ses.......................... 16 50
Un aho................................ 33

Foiítta DU CÓRDOBA yewtea

ün mes^
Trimestri........................... 11 «6
Seiatneses.......................... 22 66
Un año................................45

Awnitfre stíciíe, ¿0 dniimon tie peseta.

So publioa Lodosa lo» día», excepto loe Doroíngo».

SOTA IMPORTANTE.—Inmediatninonto que los señores 
Alcaldes y Secrotítrios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permancoerá 
hasta el recibo del número siguiente,

Lua Lejms, órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Boteiines O/iciaieí so han de.remitir ai Jeto politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores ¿e los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2de Abril, de S y 21 do Octubre de 1864.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rea- 

poneabílidad, de conservar los número.s de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá veri he cree al 
final de cada año.

Advektencía. Conforme con la condición 4,' del pliego 
que ha serondo do base para la eubasta, y,o ge insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinsínneia d© ¡larte sin que abrnicn 
los interesados el importe de su puldic-Kiióii, b gítranticr , el 
pago, 4 maón de 36 cóntimos por linea ú parte de ella, y la 
venta de números sueltos 4 40 céntimos.

PARTE OEICIAL,

Presidencia ¿e! Cccsejo íe Hinistros
(í?nceí« del día 18 de Diciembre.)
^S- íffilS, el KSey y 1« Ílráiia 

®^*Sente (q. O. *.) y Aii^os- 
*® t^eal IPumiSiu eonCimcian 
^*6 esta Ciorte sim ««TC*!aíE 
^w «as hnportttnte kííIísíí.

bisteno de la Eobernacidii
Núm. 3471

EXPOSICION
SEÑORA: Sen de pública notorie- 

^^d y reconocida urgencia los moti
vos qte acensejan reg^amenlar las 
importantes fundones que en las Di- 
Puíaciones provinciales desempeSan 
los Secreiarios facuUalívos, y dar es
tado definitivo á la reglamentación 
provisional qne, para los Contadores 
•le fondos provinciales y municipales, 
Estableció, con feds iniciativa, el Real 
'decreto de 18 de Mayo de 1897.

Encomendada la redacc'óu de am- 
^os reglamentos á escogida y compe
tente representación del Parlamento, 
Efofeaorado, Administración central 
y local, la Comisión se aplicó desde 
^’^QSo j* sin descanso á la no Rlcil ta- 
^oa que se le impuso, y formulados 
^os dos proyectos, emitió acerca de 
®í*os Su dictamen el Consejo de Esta
ño en pleno.

El Cuerpo de Secretarios de Diputa- 
^^_^D y el de Contadores de fondos pro- 
'''itidales y municipales se organiza 
®obre la base de la suficiencia, acre
ditada en público examen y ante Trí- 
®^Dal especial; base que ya exigió pa- 
fft los primeros el decreto ley de 21 
*^® Octubre de 1868, ratificado en pos
teriores disposiciones y últunameuíe 

en el Real decreto de 4 de -Agosto de 
1897, y que preceptuaron para los se
gundos el reglamento de 20 de Sep
tiembre de 1863, la ley Municipal vi
gente en su art, 156 y el Redi decreto 
de Mayo do 1897, antes citado,

DeaUndanse con precisión las fun
ciones de unos y otros, fijando sus de
beres y atribuciones; y al coucederles 
el derecho de inamovilidad en la po
sesión de sus cargos y disfrute de los 
sueldos, según clase y antigüedad, se 
les sujeta a! propio tiempo á respon
sabilidad estrecba y bien determina
da; de manera que, sirviéndoles la es
tabilidad de garantía para llenar su 
misión, con indepencia, no se convier
ta en escudo de empleados negligen
tes ó concusionarios.

Con leves modificaciones hace su
yo, el Ministro que suscribe, el dicta
men del Consejo de Estado, conforme 
en lo sustancial con la obra de la Co
misión. En dos puntos, sin embargo, 
se separa del parecer del alto Cuerpo 
consultivo: en la forma de proveer las 
vacantes y en la incompatibilidad de 
los funcionarios de que se trata.

Proponía el Consejo que las Dipu
taciones y Ayuntamientos, al proveer 
plazas de Secretarios y Contadores 
diesen forzosa preferencia á los aspi
rantes de superior calificación. La Co
misión se decidió en favor de la liber
tad de las Corporaciones para elegír 
entre lo.s que con título de aptitud 
acudan al concurso. Esta solución se 
armoniza mejor con las facultades 
que A las Diputacionesy Ayuntamien
tos conceden las leyes Provincial y 
Municipal en cuanto al nombramien
to de sus empleados. La idoneidad 
acreditada es la única limitación que 
para estos funcionarios facultativos 
puede poner el Poder central, sin 
constrellir lú,eleccíón,otorgando prio
ridades que llegarían á sustraer la 
prerrogativa de nombrar, y, antes 

bien, dejando suficiente holgura para 
que se pesen y combinen las demás 
condiciones de orden mora! que, su
madas á la suficiencia, integran al 
buqn funcionario. En interés de la.s 
Corporaciones, sí, como deben, pro
curan el bien público, está á la pos
tre dar la preferencia al más compe
tente y meritorio. La declaración de 
esa forzosa preferencia implicaría, 
por otra parte, radical cambio on ol 
estado de derecho, creado ilutes de 
ios últimos exámenes por la Real or
den de 14 de Junio de 1899, que, con- 
formándose con lo propuesto enton
ces por el Consejo de Estado, privó 
de tan privilegiados efectos á Ias no
tas concedidas por los Tribunales do 
examen.

La incompatibilidad por razón de 
nacimiento, vecindad ó posesión do 
bienes raíces en el territorio donde se 
ejerza el cargo ha sido suprimida. No 
imponiéndola el Estado á sus funcio
narios técnicos, parecería abusivo y 
duro excluir de destinos dotados con 
fondos de los pueblos precisamente á 
los que de modo directo contribuyen 
á sostenerios; y era de temer que, de 
mantenersç esa inconapatibilidad,sus
citara resistencias pasivas, muy difí
ciles de vencer, la aplicación de los 
nuevos reglamentos.

Con firme resolución los impondrá 
el Gobierno á Diputaciones y Ayunta
mientos en la parte que en su cum
plimiento les afecta; y cuando se ha
llen en pleno vigor, confía en que ha
brán de seutirse sus beneficiosos re
sultados en la puntual normalidad de 
los servicios y regularidad de la Ha
cienda provincial y municipal; resul
tados que se ampliarán notablemente 
con la publicación ya en estudio del 
reglamento de Secretarios de Ayunta
mientos, cuyo presupuesto dp gastos 
exceda de Jd' í.i 00 pesetas-

El G obícruo, fiel á compromisos so

lemnes, presentará en breve á las 
Cortes, previa la autorización de 
V, JI., un proyecto de ley reforman
do la actual organización provincial 
y municipal; más cualquiera que en lo 
porvenir fuere la estructura, compo
sición y régimen de las Corporacio
nes locales, los Secretarios y Centa- 
dore.s técnicos habrán de constituír 
fundamental pieza del organismo que 
conviene habilitar de antemano,

rumiado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V, M. 
ol adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre do 1900,-— 
SEÑORA: A L, K. P. de V, M,, Javier 
Ugarte.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y oído el Consejo de Esta
do en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar los adjuntos re
glamentos de Secretarios de las Dipu
taciones provinciales y de Contado- 
re.s de fondos provinciales y munici
pales.

Dado en Palacio á once de Di
ciembre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Gober
nación, Javier Ugarte.

REG^ LAJflJBJVTO
DE SECRETARIOS

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

CAPÍTULO PRIMERO
Organización del personal.

Artículo 1," Los Secretarios de to
das las Diputaciones provinciales for
marán un Cuerpo especial, del que se
rá Jefe superior el Mini.síro de la Go
bernación, sin. perjuicio de la depen
dencia qne, con arreglo á las dispo
siciones legales, tengan respecto de
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

la Dirección correspondiente de este 
Ministerio y de las mismas Diputacio
nes.

Constituyen este Cuerpo los que ac
tualmente fueren Secretarios en pro
piedad, y' únicamente podrán en lo su
cesivo entrar á formar parte de él los 
que, teniendo Ias condiciones y el ti
tulo de aptitud que este reglamento 
determina, sean nombrados en la for
ma en el mismo prescrita.

Art. 2.* En la actual Dirección ge
neral de Administración se llevará 
un Registro donde conste el nombre, 
apellido, domicilio, condiciones admi
nistrativas, calificación de examen y 
cuanto se refiera al expediente perso
nal de todo-s los que actualmente cons
tituyen el Cuerpo, y de los aspirante.?.

La Dirección publicará en la Gace- 
ia, una vez aprobado esto reglamen
to, ó terminados los exámenes en las 
convocatorias posteriores, un aviso 
para que los actuales Secretarios y 
aspirantes presenten los documentos 
que en el mismo indicará, debiendo 
éstos verificarlo en un plazo de trein
ta días; y si bien el retraso en la pre
sentación no les hará perder su apti
tud y derechos, no podrán tornar par
te en concursos anunciados antes de 
cumplir el indicado requisito.

Si durante esos treinta días se anun
ciare algún concurso, se entenderá 
que no corre el plazo fijado para soli
citar, pudiendo, por tanto, tomar par
te en él cuantos dentro de aquéllos 
presenten su documentación.

Art. 3.° Al Director general de Ad
ministración corresponde tramitar to
dos los expedientes que originen los 
recursos que se pre.se.nten por infrac
ciones de este reglamento, resolvien
do en cuanto sea su competencia, y 
velando muy especialmente por el 
más exacto cumplimiento de todas es
tas disposiciones reglamentarias.

Art. 4.” La primera convocatoria 
que haya de verificarse para exáme
nes de aspirantes tendrá lugar pasa
dos diez años dedos últimos verifica
dos, á no ser que antes de este plazo 
quedaren tan sólo cinco aspirantes sin 
colocar en las plazas de Secretarios.

Si el Gobierno, por causas especia
les justificadas, considerase preciso 
convocar á exámenes antes de esa 
época, podrá hacerlo previa informa
ción de expediente.

Para las convocatorias posteriores 
à la primera que se verifique no ha
brá plazo, sino que tendrán lugar 
cuando sólo falten cinco aspirantes 
por obtener plaza.

La celebración de nuevas convoca
torias no hace caducar el derecho ai 
concurso de los procedentes de las an
teriores, aun no colocados como Se
cretarios,

Art. 5.“ En las sucesivas convo
catorias, por ningún motivo excederá 
de 20 el número de individuos decla
rados aptos.

Art. 6." El titulo de aptitud exigi
do para ingresar en el Cuerpo de Se
cretarios se obtendrá mediante exa
men, que se celebrará en Madrid ante 
un Tribunal nombrado por el Minis
tro, y que se compondrá del Director 
general de Administración, como Pre

sidente; un Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral; un Diputado provincial que ten
ga la condición de Letrado; un Secre
tario de Diputación, y el Jefe de la 
Sección correspondiento del Ministe
rio de la Gobernación, que actuará 
como Secretario con voz y voto.

Para que el Tribunal pueda funcio
nar se requiere por lo menos la asis
tencia de cuatro de los individuos que 
lo componen. En caso de empate en 
las votaciones para la calificación, el 
Presidente tiene voto de calidad.

Art. 7,® Serán condiciones indis
pensables para ser inscritos como as
pirantes á dichos exámenes: primero, 
ser español mayor de veinticinco 
años; segundo, estar en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y no 
hallarso procesados ni concursados.

También deberán reunir una de las 
condiciones siguisntes: primera, estar 
en posesión del título de Abogado; se
gunda, haber servido al Estado por 
más da ocho años, disfrutando cate
goría por lo menos de Jefe de Nego
ciado de tercera clase; tercera, haber 
servido á la Diputación ó á los Ayun
tamientos de capitales de provincia 
más de diez afios, y tener categoría 
igual á la señalada para los funciona
rios del Estado; cuarta, estar en po 
sesión de cargo de Oficial mayor de 
una Diputación; quinta, estar en po
sesión del título de Contador de fon
do.? provinciales ó municipales.

Art. 8." Las instancias para ser 
admitidos á examen se presentarán 
en un plazo de treinta días desde el 
anuncio de la convocatoria ante la 
Dirección general de Administración, 
con los documentos necesarios y ex
presando el domicilio del aspirante.

Art. y." El programa para los exá
menes de aspirantes sa formará por 
la Dirección general de Administra
ción, y se publicará con la convoca
toria en la Gaceta d^ Jidadrid y en los 
Soletines Oficiales de las provincias.

Art. 10, El programa á que so re
fiere el articulo anterior se dividirá 
en dos partes. Versará la primera so
bre la naturaleza, historia y organi
zación de loa Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales, sus relaciones 
entre sí y con el Gobierno y legisla
ción provincial y municipal vigente.

La segunda parte tratará de Dere
cho politico, administrativo y nocio
nes’ de Hacienda pública, compren
diendo en especial lo relativo á pre
supuestos y contabilidad, ‘legisiación 
especial de minas, montes, aguas, 
obras públicas, expropiación forzosa, 
competencias, reclutamiento y reem
plazo del Ejército;idea de los proce
dimientos administrativos, económi
co-administrativos y conténcioso-ad- 
ministrativos, y de la organización y 
funciones de los Tribunales, de la ju
risdicción conteocioso-administrativa 
y de los Tribunales provinciales de 
este orden; conocimiento de las ins
tituciones de la Beneficencia pública 
y particular y de la acción del pro
tectorado del Gobierno; legislación re
ferente á la instrucción y Sanidad pú
blicas; disposiciones legales sobre 
elecciones de Senadores, Diputados á

Cortes, Diputados provinciales y Con
cejales, y cuantos conocimientos se 
conceptúen precisos para el mejor 
acierto en el cumplimiento del cargo.

Art. 11. Los ejercicios de examen 
serán tres, y se practicarán en la for
ma que se prescribe en los artículos 
siguientes.

Art. 12. En el primer ejercicio, 
los examinandos escribirán una diser
tación sobre una pregunta de la pri
mera parte del programa, sacada á 
la suerte, formando ea el término de 
tres horas una Memoria, sin consul
tar libros, documentos, ni dato algu
no, ni recibir ayuda ó instrucciones 
de nadie, y á este fin, se encerrarán 
en un local todos los que practiquen 
el ejercicio, vigilados conveniente
mente por el personal responsable que 
la Dirección general designe ai efecto.

Transcurridas las tres horas de la 
antedicha clausura, los examinandos 
entregarán inmediatamente sus res
pectivas Memorias al Secretario del 
Tribunal, que acusará recibo de ellas, 
las sellará y rubricará en todas sus 
hojas, las anotará y registrará, nume- 
rándolas por el orden de su presenta
ción, y las someterá á la censura del 
Tribunal. En los quince días siguien
tes, el Tribunal se constituirá en se
sión pública para que los interesados 
lean sus Memorias, y terminada la 
lectura, á puerta cerrada calificará el 
ejercicio, consignando la censura en 
el acta, de la que se remitirá copia 
certificada á la Dirección general, pu
blicándose en la tabla de anuncios la 
lista de los aspirantes cuyas Memo
rias hubiesen sido aprobadas.

En el segundo ejercicio, el exami
nando ‘contestará verbalmente, en pú
blica sesión y en el término de una 
hora, cinco preguntas sacadas á la 
suerte de las consignadas en la segun
da parte del programa. Durante el 
ejercicio no se interrumpirá al que lo 
practique; pero á continuación los 
Jueces del Tribunal podrán hacer al
guna objeción al examinando, para 
que la conteste, .sobre la doctrina que 
hubiese expuesto en sus contestacio
nes.

Terminados los ejercicios de cada 
día, acto continuo el Tribunal, en se
sión secreta, calificará, y esta califi
cación la publicará en hi tabla de 
anuncios, y remitirá copia del acta, 
con la lista de los aprobados, á la Di
rección general.

Art. 13. El tercer ejercicio con
sistirá en un examen práctico de re
dacción de uno ó dos documentos pro
pios de Secretaría, tales como actas 
de la Corporación, de elecciones de 
Senadores, Comisión mixta de reclu
tamiento, Junta provincial del Censo 
é informes de expedientes de que co
noce la Comisión provincial, ya ejer
ciendo funciones de su exclusiva com
petencia, bien como Cuerpo consultivo 
del Gobernador ó en representación 
de la Diputación durante la clausura 
de ésta.

Para este ejercicio se entregarán 
los respectivos expedientes, se conce
derán tres horas y se facilitarán tex
tos legales sin comentar á loa aspi
rantes que lo soliciten.

El Tribunal hará la calificación en 
la forma empleada en los ejercicios 
anteriores.

Art. 14. El aspirante que no haya 
logrado la aprobación en cualquier 
ejercicio, no podrá actuar en el si
guiente.

Art, 15. Los aspirantes serán lla
mados á los ejorcicios por el orden 
que deterraine un sorteo previo entre 
los solicitantes, y que se anunciará 
oportunamente; y si alguno debida
mente justificase no pre.seutarse, sera 
llamado à examen por última vez á 
la conclusión del respectivo ejercicio.

Art. 16. El sorteo, así como el co
mienzo de los exámenes, se anuncia
rá en la Gaceta, y la coaíinuacióii de 
ellos, una vez comenzados, en las ta
blas de anuncios fijadas en las puer
tas del local en que el Tribunal cele
bre sus sesiones,

Art. 17. Dentro de los quince días 
posteriores á la conclusión del tercer 
ejercicio, el Tribunal hará la califica* 
ción total, mediante las notas de So
bresaliente, Notable, Bueno y Apro
bado, no calificando á los que no con
sidere dignos de aprobación.

El número determinado en el arti
culo 5.“ de individuos á quienes se 
les considerará aptos, se compondrá, 
sin embargo, solamente de os que 
hubiesen obtenido las mejores notas, 
de tal suerte, que no podrá ser inclui
do ningún Notable mientras no lo es
tén todos los Sobresalientes; y si en 
alguna de dichas notas excediese el 
número del limite fijado, el Tribunal 
determinará á quiénes de entre é.sto3, 
atendidos sus méritos, podrá incluir. 
La disposición contenida en este arti
culo no afecta ¿i los individuos apro
bados en los últimos exámenes que su 
han verificado.

Art, 18, La Dirección general de 
Administración publicará en la Gace' 
ta el resultado total de los ejercicios 
con relación de las notas obtenidí^® 
por los aspirantes.

A los que lo soliciten se les facilité' 
rá por aquel Centro certificación ex
presiva de la calificación obtenida.

CAPÍTULO II

Dé la provisión de vacantes.
Art. 19. Vacante una Secretaría 

de Diputación, et Presidente de 1^ 
Corporación dará cuenta dentro de 
tercero día á la Dirección general do 
Administración, por conducto del 6°’ 
bernador civil, comunicando todos los 
antecedentes necesarios para el anun
cio del concurso.

Al mismo tiempo, el funcionario 
que sea nombrado interinamente, co
municará directamente á la Direccióp 
su nombramiento interino, no acredi' 
tándole haberes el Contador si no juS' 
tífica haber cumplido este requisite'

Art. 20. Recibidas las comunica' 
ciones dando cuenta de la vacante, lá 
Dirección general, dentro de los dic^ 
días siguientes, anunciará en la Gaé^' 
ta el concurso por un plazo de treinta* 
En este plazo remitirán á la Dir®®* 
ción sus solicitudes documentadas Ic® 
Secretarios que estén en activo á®®' 
empeñando plaza y deseen tomar par' 
te en el concurso, asi como tamb^^®
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20 DE DICIEMBRE DE 1900 3

los aspirantes que quieran utilizar es
te derecho.

Terminado dicho plazo, la Direc
ción, en otro de diez, remitirá á la 
^Corporación respectiva las soücitu- 
*^08 presentadas, acompasando á ca- 
tíft una los documentos que hubieren 
remitido loa solicitantes, y también la 
■iota expresiva de loa antecedentes 
Que en la misma Dirección obren so- 
^te lag condicione.? de los mismos.

Art. 21, La Diputación provin- 
oiul, en un plazo que no podrá exce
der de treinta días, procederá al nom- 
famiento. Para ello, y si se hallare 

®u período de clausura, será convoca- 
^Ui sesión extraordinaria ea el térmi
co de ocho días.

El nombramiento se hará siempre 
Puf la Diputación, y nunca bajo nin- 
fiun pretexto por la Comisión pro- 
^’^ncial.

Art, 22. Transcurrido el plazo dja- 
u en el articulo anterior sin hacer 

^- uombramiento, se entenderá que la 
■"Ufporación renuncia á su derecho, 

^orro3ponf]jgjjjjg entonces nombrar al 
inistro, de entre loa concursantes, 

unto activos como declarado aptos, 
i ®n el plazo de treinta dias.

^’’E 93. La Corporación dará 
Cuenta del nombramiento y devolve- 

expedientes personales de los 
'^‘Recursantes á la Dirección genera! 
®’R Uh plazo de quince dias; y ésta, en 
°^’’o de ocho, lo publicará ea la trace- 

de híadrid.
Árt. 24. El concursante en quien 

^cayese el nombramiento de Secre- 
^ Do que no se pre.<ente á tomar po- 
g ^/^.'^ ^^’R causa justificada desde la 
[ ”RAción del respectivo acuerdo en 

^<iceta, ó de la notificación al inte- 
82^^*^^’ ^’^ ^’^ plazo de treinta días, 

*Rtitenderá que renuncia á la plaz.a, 
Para proveer ésta la Corporación 
Drá nuevo concurso,
'-tt. 2ó. La Diputación hará el 
tnbramiento eligiendo libremente 
í^o los Secretarios efectivo.? y los 

^pirantes con título de aptitud que 
'^"dan al concurso,

So^^^’ ^^‘ Cuando el nombramiento 
^^ heiere infringiendo las disposicio
nes de este reglamento., los interesa- 
ij ’ podrán, en un plazo de treinta

con lados desde la publicación 
Po ^''■’■'‘''’''‘^“^‘Onío en la Gaceta, inter- 
j°®®r recurso de alzada para ante el 
Ca,^'^^^° *^*^ '^^ Gobernación, En este 
j^ la Diputación, y si ésta no se

‘‘^30 reunida, la Comisión provín- 
^' elevará con su informe los recur- 

” Por conducto del Gobernador, y 
'’b plazo que no exceda de ocho 

^^, á la Superioridad.
j^^ D. 27, Poy recur.sos á que .se re- 
t<^ ^^ ‘‘'’'Dculo anterior serán resuel- 
tr^-^'^^ ®^ Ministerio en un plazo de 
Ver"^^^ '^^^^^ pasado el cual sin resol- 
^^ Se entenderá confirmado el acuer-

'^^ la Diputación,

CAPÍTULO III

d^erechos de los Secretarios 
4i^**'.' ^' L®® Secretarios serán in- 
Seo°^^^^^^’ y I*®^ tanto no podrán ser 
sin ^^^^‘R® ‘RÍ suspensos en sus cargos, 
ç^ ° por las causas comprendidas en

^R*^' 14, debidamente justificadas, 

prévia audiencia del interesado, y 
observándose las demá,? formalidades 
establecidas en este reglamento.

Art. 29. En el caso de reorgani
zación administrativa que diera co
mo resultado la supre.sión ó reducción 
del Cuerpo en la forma actual, se pro
curará dar pronta colocación á los 
excedentes en un cargo análogo, é in
terinamente en los cargos provincia
les vacantes de igual ó inferior suel
do que los interesados solicitaren.

Corresponderá al Ministro, si llega
ra el caso previsto en este artículo^ el 
determinar los cargos á que dicha op
ción pueda referirse.

Art. 30. Los Secretarios de Dipu
taciones provinciales disfrutarán de 
los siguientes sueldos:

En Madrid y Barcelona, 10.000 pe
setas.

En bus demás provincias de prime
ra clase, 7.000.

En las de segunda, 6.000
! En las de tercera, 5.000

Art. 31, Por cada cinco ailos do 
servicios en el desempeño del cargo 
sin haber sufrido corrección alguna 
confirmada ó consentida, se otorgará 
al Secretario un aumento do 500 pe
setas de sueldo, quedando á salvo los 
derechos adquiridos.

Esto aumento por años de servicio 
no variará la categoría del que le ob
tenga, y, por tanto, no implica dere
cho á traslación á otra provincia, ni 
aun ligará á otra Corporación pro
vincial adonde voluntariamente se 
trasladase.

Árt. 32. Las Diputaciones pro
vinciales podrán conceder derechos 
de jubilación, viudedad y orfandad á 
los Secretarios y sus familias. Dichas 

: pensiones no excederán de las que, 
‘ en caao.s análogos, señalen las leyes 

vigentes para los funcionarios del 
Estado.

Art. 33. Siempre que alguna Di
putación adoptare el sistema de con- 
curso para la provisión de cualquier 
cargo de Oficiales mayores ó prime
ros, ó cualquier otro cargo de carác
ter administrativo, se entenderá que 
pueden acudir al mismo los indivi
duos declarados aptos para el cargo 
de Secretario, sin que las Corporacio
nes puedan eludir este precepto, exi
giendo condiciones especiales.

Cuando en las reglas establecidas 
para el concurso por las Diputaciones 
se fije orden de categorías, será esti
mada como preferente el expresado 
título de aptitud.

(Contniuará.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3498
Número del expediente 4.672

Don Tomás .Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero do Córdoba,
Hago saber: que por D. Antonio 

Castillo Serrano, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 10 de Noviembre de 1900, .solici
tando se le concedan treinta y seis 

pertenencias para la mina denomi
nada Del Sey, de mineral plomo, sita 
en el término de Córdoba y paraje de
nominado cañada de Córdoba, en la 
hacienda llamada Valdelashuertas, 
de la propiedad de D. .Juan Luis Ve- 
lasco y Navarro, vecino de esta ca
pital; que linda al Norte con la finca 
de Oastripicón; al Este con el río 
Guadiato; al Sur con la que llaman 
Cinco Ducados, y al Oste con la Ce
badera y el dicho río, cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador do 14 de Noviem
bre de 1900, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida los troncos de 
tres grandes álamos chopos que hay 
cortados ¿Í la izquierda de la vereda 
que pasa por dicha cañada de Córdo
ba y conduce á las casas de la refe
rida hacienda de Valdelashuertas, 
corno á unos 300 metros de dichas ca
sas, y además una pila de manipos
tería que hay en el cauce del arroyo 
junto à mencionados troncos, donde 
hay un nacimiento de agutí que va 
encauzada á las dichas caíias; desde 
dicho punto de partida, y en direc
ción E., se medirán 200' metros y se 
eolacará la I.'^ estaca; desde esta y 
ni N. se medirán 600 metros y 2.^ es
taca; desde esta y al 0. 400 metros y 
3.* estaca; desde esta y al Sur so me
dirán 900 metros y 4.® estaca; desde 
esta y en dirección E. 400 metros y 
5.“ estaca, y desde esta en dirección 
N. 300 metros, quedando asi cerrado 
el perímetro do las treinta y seis per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme .a] articulo 24 de 
la Ley, los que so crean cou derecho 
para ello.

Córdoba 6 de Diciembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Númi. 3517
Don Diego Caballero Cejudo, Alcalde cons- 

titnoional da tata villa.
Hago saber: que no habiendo podi

do tener lugar la subasta anunciada 
para el día 5 del actual, de las espe
cies de consumo, para el año 1901, 
del grupo conocido por el de granos, ó 
sea h\ segunda sección de los mismos, 
por falta de licitadores, por acuerdo 
del Ayuntamiento so anuncia una se
gunda subasta que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 28 
del actual, bajo el propio pliego de 
condiciones señalado para la prime
ra, según aparece en el Boletín 
Oeimal correspondiente al día 24 de 
Noviembre anterior; esta segunda su
basta se hace de las especies que com
prendo arroz, garbanzos y sus hari
nas, trigo y sus harinas, cebada, cen
teno, maiz, mijo, panizo j’ sus hari
nas, los demás granos y legumbres 
secas y sus harinas, jabón duro y 
blando, carbón vejeta! y de koc, con
servas de hortalizas y verduras y la 
eal común.

Esta subasta se verificará el día 
anunciado,bajo el tipo de la primera,, 
y se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes de este, ó 
sea por 26.164'44 pesetas.

Esta tendrá lugar á las diez de la 
mañana el día referido, admitiéndose 
durante la primera media hora depó
sitos del 6 por 100, para hacer postu
ras, y durante la hora siguiente se 
admitirán proposiciones por pujas á 
la llana.

El pliego de condiciones á que se 
ha de someter el arriendo se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Pozoblanco á 15 de Diciembre de 
1900.—Diego Caballero.

MONTEMAYOR
Núm. 3521

Don Pedro Higuera Oarmona, Alcaide cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada el día li del ac
tual, para el arrendamiento á la ex
clusiva de los grupos da líquidos, sal 
y carnes de esta villa, y año próximo 
de 1901, se han rectificado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia los 
precios de venta de las especies que 
constituyen referidos grupos, acor
dándose, conforme al art. 297 del re
glamento, celebrar la segunda subas
ta que se verificará en estas Casas 
Consistoriales, de once á doce de la 
mañana del día que haga ocho, con
tados desde el de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, bajo los mismos tipos y 
condiciones que sirvieron para la pri
mera, y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría para conocimiento 
de los interesados.

Montemayor 17 de Diciembre de 
1900.—Pedro Higuera.

AGUILAR
Núm. 3523

Don Manuel Balumute Estepa, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber:queconforme á Io acor

dado por esta ilustre Corporación, en 
sesión del din 6 do Octubre último, 
desde el día 20 al 24 inclusive del pre
sente mes se llevará á efecto la co
branza voluntaria de las cuota.? co
rrespondientes al tercer trimestre del 
año actual de 1900, del reparto con
feccionado para cubrír el déficit re
sultante en el impuesto de consumos 
y sus recargos, de esta ciudad.

La cobranza se practicará en la re
caudación de este Ayuntamiento, sita 
en la planta baja do la Casa Consis
torial, durante todas las horas útiles 
de dichos días.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes interesados; á quie
nes se advierte que en los dias res
tantes del presente mes pueden satis
facer sus cuotas también sin recargos 
en la propia recaudación, pero que 
transcurrido este último término in
currirán en los apremios que deter
mina la instrucción.

Aguilar á 18 de Diciembre de 1900. 
—Manuel Belmonte.
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JUZGA DOS

CORDOBA
Núm. 3020

Don Antonio Ravó dal Castillo, Escribano 
del Juzgado de primera iustaucia de asta 
ciudad.
Doy fé: que en los autos ordinarios 

declarativos de mayor cuantía que se 
siguen en dicho Juzgado y ante mi, A 
instancia del Procurador Don Luis 
Barbudo Bejarano, en nombre del 
ilustrísimo señor Don Mariano Agua
yo y Fernández de Mesa, Marqués de 
Villaverde, sobre cancelación de gra
vámenes, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositi
va y diligencia de su publicación, di
cen así:

Sentencia.—En la ciudad de Córdo
ba á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos, el señor Don Francisco 
Fernáudez-Vior y Díaz, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos juicio 
declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador Don Luis 
Barbudo Bejarano, en nombre y á vir
tud de poder bastante del ilustrísimo 
señor Don Mariano Aguayo y Fer
nández de Mesa, Marqués de Villaver
de, de esta vecindad, casado, mayor 
de edad y propietario, dirigido por el 
Letrado Don Rodrigo Barasona, con
tra las personas desconocidas y decla
radas en rebeldía que puedan tener 
derecho á los gravámenes, cuya can
celación se solicita, afectos à la casa 
numero veinte y uno antiguo y cinco 
moderno, en la calle de la Palma, de 
esta población; y

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
declarar como declaro prescritos y 
caducados los gravámenes relaciona
dos en el primer resultando de esta 
.sentencia, y á que se contraen las ins
cripciones, fecha diez y seis de Sep
tiembre de mil ochocientos cuarenta 
y tres, obrante al folio cincuenta y 
tres del libro veinte y cuatro de la 
antigua Contaduría do hipotecas; la 
de diez y ocho del propio mes y año, 
folio cincuenta y tres vuelto del mis
mo libro; la de veinte y cinco de Fe
brero de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, folio diez y nueve vuelto del li
bro veinte y cinco, y la de once de 
Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
tres, folio catorce vuelto del libro 
veinte y cuatro de dicha antigua Con
taduría, que afectan á la casa núme
ro veinte y uno antiguo y cinco mo
derno, en la calle de kt Palma, de es
ta ciudad, formada sobro una super
ficie de dos mil trescientas noventa y 
cuatro varas, equivalentes á mil sete
cientos setenta y dos metros, siete de
címetros: lindante por su derecha sa
liendo con la número veinte y tres, de 
las callejas de Alcántara, do los here
deros de Don José Bastardo Cisneros; 
por la izquierda con la número siete, 
en la calle de la Palma, de los de Don 
José Cubero, y por la espalda con la 
casa huerto número nueve, llamado 
de la Palma, de los herederos de Don 
Rafael Díaz de Morales, habiéndose 
inscrito su dominio á favor del actor, 
al folio doscientos tri inia y cinco, del !

tomo doscientos veinte y tres, finca 
número nuevecientos seis triplicado, 
inscripción veinte; expidiéndose para 
la cancelación de las mismas el co
rrespondiente mandamiento por du-, 
plicado, con los insertos necesarios, 
al señor Registrador de la propiedad 
de este partido, luego que sea firme 
esta resolución, la que se notificará 
en los estrados del Juzgado, insertán
dose la cabeza y parte dispositiva de 
Ia misma en el Boletín Oficial de 
esta provincia, en virtud á la rebeldía 
de los demandados, por hoy descono
cidos, á quienes se condena en todas 
las costas de este juicio, que no po
drán hacerse efectivas de presente.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Fernán
dez Vior.

Publicación.—Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
señor Juez que la autoriza, hallándo
se celebrando Audiencia pública en 
la tarde del día de su fecha, Y para 
que conste la firmo en Córdoba á diez 
y siete de Diciembre de mil novecien
tos, de que doy fé.—Antonio Ravé del 
Castillo,

Los insertos concuerdan á la letra 
con sus originales á que me refiero, 
Y en cumplimiento de lo mandado, 1 
pongo el presente, para su inserción ! 
en el Boletín Oficial de esta pro- 
vinciii, que firmo, en Córdoba á diez 
y ocho de Diciembre de mil nove
cientos,—Antonio Ravé del Castillo.

BUJALANCE j
NútE,3527 )

Cédula de notificación
En el cumplimiento de un exhorto 

del Juzgado de primera imstancia del 
Distrito de Buenavista de Madrid, di
manante de autos sobre secuestro, á 
instancia del Banco Hipotecario de 
España, contra Don Salvador Barazo- 
na, siendo objeto del secuestro una 
suerte de olivar en término de Ada
muz, distrito hipotecario de Montoro, 
denominada «Pedro Gil», de diez y 
nueve fanegas, con mil cuatrocientos 
sesenta y seis olivos, un pino, algunas 
plazas vacías y una casa de teja: lin
dante por Norte y Este con olivar del 
Conde de Villaverde; Sur olivar de la 
posesión «La Pisada», de Dou Salva
dor Barazona y Doña Luisa Herrera, 
y Oeste arroyo de Pedro Gil; el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido ha acordado, por providencia 
del día de hoy, se haga saber á Don 
Antonio Guerrero Rivas, por medio 
de la presente y à los efectos de los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 
mil quinientos seis de la Ley de En
juiciamiento civil, que la finca deslin
dada fué rematada por el Banco Hi
potecario por el precio de seis mil cin
cuenta pesetas.

Bujalance diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos.—El Escribano, 
Pedro Morales.

CORDOBA
Núm. 3624

Pon Francisco Fernández Vior, Jaez de ins- 
tracción de esta ciudad.
En virtud de la presento se cita, 

llama y emplaza, por el término de 

diez días, contados desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, al procesado 
Francisco Sierra Aguilar (a) Plano, 
de veinte y tres años de edad, solte
ro, jornalero, vecino de esta ciudad, 
calle Ruano Girón, número diez y 
ocho, para que comparezca ante este 
Juzgado A prestar declaración inqui
sitiva en ei sumario que se le instruye 
por atentado y resistencia ¡i agentes 
de la autoridad; apercibiéndole que 
de no hacerlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades, asi civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
prisión, en la cárcel de esta ciudad, 
del ya dicho procesado.

Dada en Córdoba á diez y siete de 
Diciembre dé mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Antonio Ravé dol Castillo.

Ig&uh ejsGutiva tía Ooesuaias 
DE CÓRDOB.A

Núm. 3519

El señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia dictó, con fecha 14 del 
presente mes, la providencia que si
gue:

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
respectivas dei primero, segundo, ter
cero y cuarto trimestre.s del año eco
nómico de 1809 A 900, y el segundo 
semestre del año actual del reparti
miento de consumos del extrarradio 
los contribuyentes que expresa la pre
cedente relación, en los plazos de co
branza voluntaria señ.t,lado.s en el Bo
letín Oficial que obra por cabeza 
de esta relación, con arreglo á lo 
que preceptúa el art, 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, que
dan incur.sos en el recargo del 5 por 
lUO sobre sus respectivas cuotas; en 
la inieíigeneia de que si en el preciso 
término de cinco dias no satisfacen 
los morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se pueda dar publici
dad A esta providencia y á incoar el 
procedimiento de apremio, entrégue
se ai señor Recaudador de Consumos 
de esta capital para que A su vez lo 
haga al ejecutivo. Asi lo mando y 
firmo en Córdoba à 14 de Diciembre 
de 190u.—El Tesorero do Hacienda; 
P. 0., NicolAs Fernández.»

Y en cumplimiento de la Instruc
ción de procedimientos contra deudo
res A la Hacienda pública, se fija y 
anuncia el presente en el Boletín 
Oficial y en los sitios de costumbre 
de esta localidad.

Córdoba 14 de Diciembre de 1900. 
—El Recaudador Agente, Cristóbal 
Aranda.

SECCION OE AnüNCiQS
En apoyo de la advertencia 

que se hacc en la cabeza de este 
periodic., oüeial, y para nirj-.r in

teligencia de cuantos ea el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pf*’' 
cedencia, se ieserían á continua
ción varios artículo.s del Real do* 
creto de 26 de Abril ùJtitnc:

Art. 8.“ En .los pliegos de con
diciones sa consignarán necesa
riamente, entre otras, la obl gæ 
ción dd rematante de pagar les 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados ptu' el 
Notario ó Notarios que autorioen 
la subasta, escrituras, y ea g'-^æ 
ral, toda ciase de gastos que oca
siono la subasta y formalización* 
del contrato.

Art. 9,° El aauacio habrá ¿^ 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre quels' 
cuantía tota, de ést .^ cxcc' 3 do 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporación^® 
provinciales y municipales S ’®' 
narán, en primer término, al go
tario ó Notarios que autorice» 
las subastas, los derechos pol' 
ellos devengados y los supieru®^' 
tos adelantados por los mismo®) 
así como los derechos de insolé' 
ción de los anuncios en lo'- P®' 
riódieos oficiales, cuidando de té 
iot;.grarse del rematante, si j® 
hubiere, del importe total de 'O® 
referid<:8 gastos, de cuyo eam® 
son. cou arreglo a lo dispuesto eu 
la regla 8,^ del art, S.”

Las Corporaciones provi-oD 
'es y umnicipales no procef’er-O 
al otorgamiento de la escrit 'i'^ 
de les i'onfratos en que tel R;® 
trnm-dto público sa exija, ®*® 
que, en el acto de referencia, ‘^ 
hiban los rematantes el resgua*' 
do de haber constituido la fia»^ 
definitiva.

En la imprenta deÍ “Diario '‘^ 
Cór»ioba,„ Letrados 18, se haü^ 
de venta los
REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y n^f 
baña, listas cobratorias 1 
resúmenes, con arreglo ^ 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastó®’ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

tes para guardas jurados.

Listas de embarqbi^ 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, o^® 
sujeción á las prescripciones ^ 
gentes.
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